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NOTA UOC/DCN/ANDE/Nº 15/2025 
                                                                                           

Asunción, 14 de marzo del 2025 

Señores 

 

OFERENTES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ANDE N° 1846/2024 

 

 De nuestra consideración: 

     

Nos dirigimos a ustedes, con relación a la Resolución P/CP/N° 8211 de fecha 22 de noviembre de 

2024, por la que se adjudicó la Licitación de Pública Nacional ANDE N° 1846/2024, con ID N° 446266, 

para Ejecución de Obras Civiles para Adecuación y Mantenimiento de Estaciones, Subestaciones Eléctricas 

y Edificios de la ANDE, bajo la modalidad de Contrato Abierto”. 
 

            En base a lo expuesto, cumplimos en informarles que esta Administración, a través de la Resolución 

P/CP/N° 8328/2025 de fecha 7 de marzo del 2025, resolvió Aprobar el Informe Complementario de 

Evaluación de Ofertas y rectificar el numeral 1 de la Resolución P/CP/N° 8211 de fecha 22 de noviembre de 

2024 de la Presidencia de la ANDE, en los siguientes términos: 
 

 CX CONSTRUCCIONES S.A. – RUC N° 80054337-8 Lote 1: ₲ 7.488.000.000 (guaraníes siete mil 

cuatrocientos ochenta y ocho millones), IVA incluido y un monto máximo de ₲ 12.480.000.000 

(guaraníes doce mil cuatrocientos ochenta millones), IVA incluido, conforme a la Planilla de Precios 

unitarios ofertados. 
 

 MANCUSO & CIA. S.R.L. – RUC N° 80028337-6 Lote 2: ₲ 7.488.000.000 (guaraníes siete mil 

cuatrocientos ochenta y ocho millones), IVA incluido y un monto máximo de ₲ 12.480.000.000 

(guaraníes doce mil cuatrocientos ochenta millones), IVA incluido, conforme a la Planilla de Precios 

unitarios ofertados. 

 
Determinar que los demás términos de la Resolución P/CP/N° 8211 de fecha 22 de noviembre de 2024, no 

modificados por la presente, permanezcan invariables. 
 

 Al respecto, adjuntamos la Resolución de Adjudicación P/CP/N° 8328/2025 y el Informe 

Complementario de Evaluación de Ofertas 
 

Asimismo, cabe mencionar la Resolución DNCP N° 4401/2023, de fecha 17 de noviembre del 2023, 

“Por la cual se reglamentan los procedimientos de Contratación regidos por la Ley N° 7021/2022 “De 

Suministro y Contrataciones Públicas”, cuyo Artículo 60° - Notificación de la adjudicación, establece cuanto 

sigue: “Cuando la convocante opte por notificar la adjudicación a través del SICP, la notificación de la 

misma será realizada de manera automática, a los correos declarados en el Registro de Proveedores del 

Estado de los oferentes presentados. A efectos de la notificación oficial, solo serán considerados tales correos 

electrónicos. La notificación comprenderá la Resolución de la adjudicación, el informe de evaluación”,  por 

lo cual damos por notificado debidamente a esa firma del resultado de la adjudicación, inherente a la 

licitación de referencia.  
 

          Hacemos propicia la ocasión para saludarles muy atentamente.      
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